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,y SENORES DE,f CONSEJO,

P'OR ,LA QUA·'L SE DECLARA
'que quando las Justicias Reales procedan p~r de-
litos de robosú ótros , aunque los agresores ten';
rgan sobre sí el de desercion , no le reclamen sus
cuerpos ni detengan su entrega á los Jueces que
conozcan de tales causas , hasta que éstas se de-

terminen difiniti varnenre con lo
_ demás qu~ se expresa.
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zo , para que allí se le siga la causa conforme á de-
fecho, consultando su detérminacion con la Sala,
del Crimen de la ChanCillería.· Con este -motivo,
y conformándome .tarnbien COI\ 'lo qué' mé ma-
nifestó el mismo Conde de Catnponíánest,' he /,
resuelto asímismo que quando las Justicias Rea-'
les procedan pot delitos de robos ú ótros., aurí-
que [os, agresores,' tengan sobre "sí el de déser'..,
cion "no los' .reclamen sus cuerpos.ni r;életengan
su, entrega a, los Jueces que' conozcan J dertalés
causas.hasta que éstas se determinen dcfinitivamen-

,(\ te.en cuyo caso, y .en el de purificarse de las \-sos~
, pechasió indicios 'del delito porque: sevles haya

procesado; .se declara expedito al superior mili ..
tar el camino para proceder contra los mismos reos .
por el de desercion, poniéndolos ,a' su disposicionl
(D'e esta Real resolucion se dieron, de -mi ·órden
los avisos correspondientes a los Ministerios' de
Guerra y Marina; y se participó, al mismo De:
cano Gobernadorinterino ton' fecha', deoveinte. ,
y ocho de Diciembre del Iario' 'próxlmo~ pasado
por la via reservada de Gracia y Justicia, ' para
que dispusiese 10 correspondiente a .su cumpli-

'-' miento. Y habiendolo llevado a éste' fin al mí:
Consejo, 'publicada en el 'en siete' de 'Enero de
éste afio , acordó en .su vista, y de.Io que sobreel
modo de ,su-execucion expusieron mis Fiscales ex:
'pedir esta mí Cédula. Por la qual os mando a todos '
y cada uno de vos en vuestros lugares -distritos
y jurisdiciones , veáis la, expresada mi Real reso-
lucion , y en los casos qu~ ocurran Ia guardéis y
'~umplais, y hagais guardar, cumplir y executar
con arreglo a su tenor, sin contravenirla ni per~
mitir se contravenga en manera alguna., .Que así
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es' mi voluntad; y que al traslado impreso de
esta mi Cedula , firmado de Don Pedro Escolano

. de Arrieta mi Secretario Escribano de Cama~a
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo se le
de la misma fe y 'crédito que a su original. Dada
en el Pardo a~eis de Marzo de mil setecientos
ochenta y cÍnco.,YOEL REY: Yo D.Juan Fran·

;/ cisco Lastiri , Secretario del Rey nuestro Señor
/' lo hice escribir por, su mandado: el Conde de

I . Campomanes : Dé Manuel de Villafañe: D. Pedro
Joachln de Murcia: D. Bernardo Cantero: D.Mi-
guel de Mendinuera: Registrado: Don - Nicolas
Verdugo: Teriiente de Canciller mayor: D. N:i~
colas Verdugo: Es copia de su origin.al, de que
certifico: Don Pedro Escolano de Arrieta.
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Concuerda la Real Cédula de S. M. y Señores del
Real Consejo con su original, que queda por ahora
en mi Oficioy poder como Subcesor en el que e,xerció Agus-
tin Alvarez A.rlntero, Secretario quejui del Número!J
Ayuntamiento de esta Ciudad á la quemeremito; en cuya
ji .yo Frutos Gotizalez Traoadelo , Escribano del Rey,
nuestro Señor ,Ayuntamiento,!} del mismo Número de ella,
su Ti,erra,y Sexmos y mayor de Rentas )Reales, Te1'cia,s,y
Alcabalas de la misma y su Obispado, lo firmé en Se-,

',gavia á 18 días del-mes deDiciembre año de 1789-
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Frutos Gonsalez
Tracadcl o•
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